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ANEXO N°1 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD  

Admisibilidad automática 

Requisito Medio de verificación 

Ser persona natural y/o jurídica con iniciación de 

actividades en primera categoría ante el Servicio 

de Impuestos Internos (SII) vigente al inicio de la 

convocatoria. 

Requisito validado automáticamente a través 

de la plataforma de postulación con 

información provista en línea por el Servicio 

de Impuestos Internos (se validará el requisito 

para el RUT de la empresa postulante). 

No tener rendiciones pendientes con Sercotec 

y/o con el AOS, a la fecha de inicio de la 

convocatoria, ni haber incumplido las 

obligaciones contractuales de un proyecto de 

Sercotec con el AOS (término anticipado de 

contrato por hecho o acto imputable al 

beneficiario/a), a la fecha de inicio de la 

convocatoria. 

Requisito validado por Sercotec para el RUT 

de la empresa postulante. 

No tener condenas por prácticas antisindicales 

y/o infracción a derechos fundamentales del 

trabajador, dentro de los dos años anteriores a 

la fecha de cierre de las postulaciones de la 

presente convocatoria. Sercotec validará 

nuevamente esta condición al momento de 

formalizar. 

Requisito validado automáticamente a través 

de la plataforma provista por la Dirección del 

Trabajo (se validará el requisito para el RUT de 

la empresa postulante). 

Tener domicilio comercial en la región de la 

presente convocatoria  

Requisito validado automáticamente a través 

de la plataforma de postulación. 

Contar con inicio de actividades con una 

antigüedad mínima de 7 meses contados desde 

el inicio de la convocatoria. 

Requisito validado automáticamente a través 

de la plataforma de postulación con 

información provista en línea por el Servicio 

de Impuestos Internos (se validará el requisito 

para el RUT de la empresa postulante). 

Admisibilidad manual 

Requisito Medio de verificación 

Contar con ventas netas anuales demostrables 

mayores a 0 e inferiores o iguales a 10.000 UF.  

Carpeta Tributaria Electrónica completa para 

Solicitar Créditos disponible en 



Para el cálculo del nivel de las ventas netas se 

utilizará el valor de la UF correspondiente a la 

fecha de inicio de la presente convocatoria y se 

utilizará el siguiente período: 

Mes de Inicio de 
Convocatoria 

Período de cálculo de 
ventas 

Enero 2020 Diciembre 2018 - 
Noviembre 2019 

 

Para el caso de las empresas que tengan menos 

de un año de antigüedad de iniciación de 

actividades, el cálculo de ventas se hará a partir 

del mes de inicio de actividades hasta el mes de 

noviembre de 2019, las que deberán ser 

inferiores o iguales a 10.000 UF 

https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-

tributaria/html/index.htm   

 

Contar con, al menos, una disminución de ventas 

de un 20%, comparando el período julio-

septiembre de 2019, con el período octubre-

noviembre 2019. 

Carpeta Tributaria Electrónica completa para 

Solicitar Créditos disponible en 

https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-

tributaria/html/index.htm   

 

MEDIOS DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE FORMALIZACIÓN 

  

Requisito Medio de verificación 

En caso de ser persona jurídica, ésta deberá 

estar legalmente constituida, para lo cual debe 

adjuntar los documentos de su constitución y los 

antecedentes donde conste la personería del 

representante legal al momento de la 

formalización. 

Escritura pública de constitución o estatutos; 

y de las últimas modificaciones necesarias 

para la acertada determinación de la razón 

social, objeto, administración y 

representación legal, si las hubiere, y 

certificado de vigencia, emitido con 

antigüedad máxima de 60 días corridos desde 

la fecha de firma del contrato. 

El empresario/ha seleccionado, en conjunto con 

el AOS, debe definir su Plan de Inversión (cuadro 

presupuestario y programación de gastos), 

documento que deberá ser presentado previo a 

la firma de contrato. El formato está disponible 

en el Anexo N°2, y servirá de base para el 

proceso de rendición de gastos. 

Plan de inversión elaborado en conjunto con 

el AOS, y validado por el ejecutivo de 

fomento.  

https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-tributaria/html/index.htm
https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-tributaria/html/index.htm


No tener deudas laborales o previsionales ni 

multas impagas, asociadas al Rut de la empresa 

postulante. 

Este requisito será validado a través de 

Certificado de Antecedentes Laborales y 

Previsionales (F30) disponible en 

https://www.dt.gob.cl/portal/1626/w3-

article-100359.html 

Tener domicilio comercial en la región de la 

presente convocatoria. 

Carpeta Tributaria Electrónica completa para 

Solicitar Créditos disponible en 

https://zeus.sii.cl/dii_doc/carpeta-

tributaria/html/index.htm   

El titular o representante legal de la empresa, ya 

sea esta natural o jurídica, no podrá tener 

contrato vigente, incluso a honorarios, con 

Sercotec, o el AOS a cargo de la convocatoria, o 

quienes participen en la asignación de recursos, 

ni podrá ser cónyuge, conviviente civil o pariente 

hasta el tercer grado de consanguineidad y 

segundo de afinidad inclusive con el personal 

directivo de Sercotec, el personal del Agente 

Operador Sercotec a cargo de la convocatoria o 

quienes participen en la asignación de recursos, 

incluido personal de la Dirección Regional que 

intervenga en la convocatoria o encontrarse en 

otra circunstancia que implique un conflicto de 

interés, incluso potencial, y en general, cualquier 

circunstancia que afecte el principio de probidad 

según las Bases del Programa. 

Declaración Jurada simple de probidad, según 

formato de Anexo N°4. 

Los gastos ejecutados no pueden corresponder a 

la remuneración del empresario/a, ni de los 

socios/as, ni de representantes, ni de su 

respectivo cónyuge, conviviente civil, hijos y 

parientes por consanguineidad y afinidad hasta 

el segundo grado inclusive (hijos, padres, 

abuelos y hermanos). 

Declaración de no consanguinidad en el 

reembolso o compra de los gastos según 

formato Anexo N° 3.  



ANEXO N°2 

PLAN DE INVERSIÓN 

ITEMS DE GASTOS DETALLE 

VALOR EN $ 

(sin 

impuesto) 

FECHA DE 

ADQUISICIÓN 

Activos Fijos 

Maquinas, equipos, 

herramientas 
  

 

Mobiliario (mesones, 

repisas, tableros, 

caballetes, toldos, 

stands móviles, etc.) 

  

 

Elementos tecnológicos 

(equipos 

computacionales, 

balanzas digitales, 

pesas, etc. 

  

 

Capital de 

trabajo 

Materias primas y 

materiales del proceso 

productivo 

  

 

Mercadería y stock de 

productos 
  

 

Arriendos    

Remuneraciones    



ANEXO N°3 
 

DECLARACIÓN JURADA SIMPLE DE NO CONSANGUINEIDAD 
EN LA RENDICIÓN DE LOS GASTOS 

 

En___________, a _______de_________________________ de 2020, don/ña 

_____________________, cédula de identidad Nº______________, participante del proyecto 

____________________ declara que: 

 

 El gasto rendido en ítem de Activos NO corresponde a mis propios bienes, de socios, de 

representantes legales, ni tampoco de respectivos cónyuges, conviviente civil y parientes 

por consanguineidad y afinidad hasta el segundo grado inclusive (por ejemplo, hijos, padres, 

abuelos, hermanos). 

 El gasto rendido asociado al servicio de flete derivados de la compra y traslado de activos 

fijos y capital de trabajo NO corresponde al pago a alguno de los socios, representantes 

legales o de su respectivo cónyuge, conviviente civil, familiares por consanguineidad y 

afinidad hasta segundo grado inclusive (por ejemplo, hijos, padre, madre y hermanos). 

 El gasto rendido en ítem de contrataciones NO corresponde a mi propia remuneración, ni 

de mis socios, representantes legales, ni de mi respectivo cónyuge, conviviente civil, hijos 

y parientes por consanguineidad y afinidad hasta el segundo grado inclusive (por ejemplo, 

hijos, padres, abuelos y hermanos). 

 El gasto rendido en el ítem arriendos de bienes raíces (industriales, comerciales o agrícolas), 

y/o maquinarias necesarias para el desarrollo del proyecto, NO corresponde al 

arrendamiento de bienes propios ni de alguno de los socios/as, representantes legales ni 

tampoco de sus respectivos cónyuges, conviviente civil, y parientes por consanguineidad y 

afinidad hasta el segundo grado inclusive (por ejemplo, hijos, padres, abuelos y hermanos). 

 El gasto rendido en el ítem materias primas, materiales y mercadería, NO corresponde a 

bienes propios ni de alguno de los socios/as, representantes legales ni tampoco de sus 

respectivos cónyuges, conviviente civil, y parientes por consanguineidad y afinidad hasta el 

segundo grado inclusive (por ejemplo, hijos, padres, abuelos y hermanos). 

Da fe con su firma; 

   

  Nombre y Firma  

RUT 



ANEXO N° 4 

DECLARACION DE PROBIDAD 

A través de la presente, Yo: 

_________________________________________________________ 

Rut:____________________________________ declaro NO afectar el principio de 

probidad del PROGRAMA ESPECIAL DE EMERGENCIA PRODUCTIVA REACTÍVATE CON 

SERCOTEC, ni encontrarme en las condiciones señaladas por las Bases respectivas, como 

tener contrato vigente, incluso a honorarios, con Sercotec, o el Agente Operador Sercotec 

a cargo de la convocatoria, o quienes participen en la asignación de recursos, ni ser 

cónyuge, conviviente civil o pariente hasta el tercer grado de consanguineidad y segundo 

de afinidad inclusive con el personal directivo de Sercotec, el personal del Agente Operador 

Sercotec a cargo de la convocatoria o quienes participen en la asignación de recursos, 

incluido el personal de la Dirección Regional que intervenga en la convocatoria, o 

encontrarme en otra circunstancia que implique un conflicto de interés, incluso potencial, 

y en general, cualquier circunstancia que afecte el principio de probidad según las Bases del 

Programa.  

 

 

 

Beneficiario/a: 

 

Sr./a:…………………………………………………………………. 

 


